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para la capital.

Por un año.... 17*50 pesetas.
por seis meses. 9*10
Por tres id.......  V90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*06
Por tres id....... 6

Un numero.......  0*25
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Pe la Gaceta núm. 86.)

DELEGACION DE HACIENDA.

IMPUESTO DE DERECHOS REALES.

Circular.

Habiéndose expuesto repetidas 
quejas á esta Delegación de Ha
cienda por los Registradores de la 
propiedad de la provincia. Liqui
dadores del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes, 
acerca del escaso interés que algu
nos Alcaldes y Ayuntamientos de
muestran y del insignificante auxi
lio que les prestan en el cumpli
miento de las obligaciones á los 
mismos correspondientes respecto 
al impuesto, tanto por lo que se 
refiere á la comprobación de va
lores como á las notificaciones ú 
otras diligencias que se les enco
miendan, creo procedente llamar 
su atención respecto de este servi
cio y'recomendar á los Ayunta
mientos y muy principalmente á los 
Sres. Alcaldes:

1. ° Que practiquen las diligen
cias y evacúen los informes que 
les pidan los Liquidadores del 
impuesto, dentro de los plazos que 
en atención á las conveniencias é 
intereses del servicio señalen los 
mismos.

2. ° Que procuren dar las certi
ficaciones del líquido imponible 
asignando á cada finca el que la 
corresponda; pues aun cuando no 

conste con anterioridad indivi
dualmente señalado, puede deter
minarse fácilmente, teniendo en 
cuenta los mismos datos que se 
aprecian para las altas y bajas 
en los amillaramientos y repartos 
de contribución territorial cuando 
hay alguna trasmisión parcial y 
los valores señalados en las carti
llas de evaluación á la unidad de 
las diferentes clases de terrreno. 
cuidando al certificar no incurrir 
en inexactitudes que serían fácil
mente conocidas por los Liquida
dores ó la Administración de Con
tribuciones y Rentas en vista de 
los antecedentes que posee.

Y 3.° Que demuestren el mayor 
celo é interés en cuanto al im- 

| puesto de derechos reales se re- 
¡ fiera, atendiendo las indicaciones 

que para su mejor gestión les haga 
la citada Administración ó los 
Liquidadores, en la inteligencia 
de que si por conducto autorizado 
tuviera conocimiento de faltas que 
entorpezcan ó perjudiquen la ges
tión de dicho impuesto, aplicará 
esta Delegación las correcciones 
establecidas en el art. 172 del 
Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881, sin perjuicio de lo demás 
á que pudiese haber lugar.

Burgos 24 de Marzo de 1884.= 
José Gabaldon Cisneros.

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Minas.
Próximo á finalizar el tercer tri

mestre del actual año económico, 
esta Administración cree oportuno 
recordar á los propietarios de mi
nas situadas en esta provincia el 
¿eber en que so hallan de satisfa

cer lo que adeudan por cánon de 
derechos de superficie de las mis
mas, evitándose asi las medidas 
coercitivas que para los morosos 
viene obligada esta Dependencia á 
proponer al Sr. Delegado.

A la vez se les recuerda la obli- ¡ 

de aquellas, en los términos que 
expresa el modelo publicado en el 
núm. 149 del Boletín oficial, cor
respondiente al 18 de Setiembre 
último, que á continuación se re
produce, ó las declaraciones ju
radas caso de no haberse extraído 
mineral alguno.

Burgos 22 de Marzo de 1884.= 
El Administrador, Francisco de la 
Guardia.

gacion que tienen también de pre
sentar antes del dialOdel próximo j 
mes de Abril relaciones duplica- : 
das del producto bruto obtenido !

(Modelo que se cita.)

PROVINCIA DE BURGOS.

Relación del producto obtenido en el.....  trimestre del año económico
de 188.... en las minas que se expresan á continuación, cuyos datos 
presenta el que suscribe en la Administración de Contribuciones y 
Rentas de dicha provincia, para el pago del impuesto del 1 por 100 del 
producto bruto de las mismas.

Nombre Término Nombre 

de las minas, donde radican. de! dueño.

Producto 
obtenido en 
kilógramos.

Clase.

Valor del quintal 
métrico del mi
neral á boca de 

mina.

Pesetas cént.

Valor íntegro 
del mineral síu 
deducción de 
gasto alguno.

Pesetas cént.

Importe 
del 1 por 100 
sobre el valor 

íntegro.

Pesetas cént.

I
Total.

Importa el 1 por 100 de las........ pesetas, valor íntegro de los.......
kilógramos del mineral extraído, la cantidad de.....  pesetas, que estoy
dispuesto á satisfacer.

.............. de........ de 188....
(Firma del presentador.)

Conformidad y firma
del comprador, caso de venta.

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Cédulas personales.
La Dirección general de Impues

tos, con fecha 20 de Agosto de 
1883, dijo á esta Administración lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha de hoy, 
la Real orden siguiente:

■ Excmo. Sr.: Resuelto por Real 
orden de 21 de Julio próximo pasa
do que el Banco de España queda 
relevado del encargo de recaudar



en

de

milia, quienes juntamente con 
aquellos suscribirán las declara
ciones.

2.a Una vez formados los pa
drones de que trata el art. 26 de 
la Instrucción, y aprobados por las 
respectivas Administraciones de 
"Propiedades é Impuestos, devol
verán estas á los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales de 
provincia un ejemplar de dicho 
documentó, acompañado del nú
mero de cédulas personales de ca
da clase que sea necesario exten
der, con arreglo al mismo, para 
distribuir entre los habitantes del 
distrito municipal obligados á ob
tenerlas.

3.a Los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de pro
vincia se harán cargo de las cé
dulas, y procederán á su extensión 
con arreglo al padrón aprobado, 
verificando desde luego la distri
bución y cobranza del importe de 
las mismas desde el dia l.° de Ju
lio al 30 de Setiembre de cada 
año económico, ó dentro del plazo 
de tres meses, desde el dia en que 
reciban el padrón aprobado y las 
cédulas, si uno y otras no les fue
ren entregados antes de la prime
ra de dichas fechas. Los Ayunta
mientos expresados consignarán 
al dorso do las cédulas el importe 
del recargo que sobre las mismas 
hubieren acordado establecer, den
tro del límite lijado en la ley, y de 
que hubiesen dado cuenta á la Ad
ministración del ramo.

4.a Para la cobranza de las cé
dulas en las capitales de provin
cia, se dividirá el padrón en dis- | 
tritos, formando tantas divisiones i 
cuantos sean los distritos munici
pales en que esté dividida la po
blación, y se verificará por medio 
de Agentes cobradores de la Ad
ministración, los cuales extende
rán las cédulas con presencia del 
padrón, consignando asimismo al 
dorso el importe del recargo mu
nicipal, á medida que vayan reali
zando la distribución y cobranza 
de las mismas en sus respectivos 
distritos. Dicha cobranza se verifi
cará con arreglo á las disposicio
nes de la Instrucción de 31 de Di
ciembre de 1881, debiendo dar 
principio en l.° de Julio de cada 
año económico, y darse por termi
nada en 30 de Setiembre inmedia
to siguiente.

5.a Para que los Ayuntamien
tos de las poblaciones no capitales 
de provincia puedan expedir cédula 
á los individuos transeúntes ó no

comprendidos por cualquier causa 
en los padrones, se les entregará, 
además délas cédulas á que se ha
ce referencia en la disposición se
gunda de la prevención 4.a de esta 
Real orden, un número de cédulas 
do cada clase para las atenciones 
eventuales del impuesto, debiendo 
formalizaren fin de cada trimestre 
una relación de altas, adicional al 
padrón aprobado, complementaria 
de este.

6.a La entrega de las cédulas á 
los Ayuntamientos se verificará en 
virtud de órden-pedido de las Ad
ministraciones de Propiedades é 
Impuesto á los Guarda-Almacenes, 
previamente intervenidas por la 
Intervención de la provincia: ve
rificándose la remesa álos Alcaldes 
con factura duplicada, expresiva 
del número y clase de los docu
mentos que se les envíen, y bajo se
guro de Correos, si no se hiciesen 
cargo de ellos personalmente ó 
por medio de apoderado. En uno 
y otro caso, los Alcaldes suscribi
rán el recibí, en una de las factu
ras. La entrega de las cédulas por 
los Guarda-Almacenes á las Ad
ministraciones de Propiedades é 
Impuestos producirá descargo 
a cuenta de efectos de estos.

7.a Las Administraciones
Propiedades e Impuestos abrirán 
cuenta de efectos por las cédulas 
que envíen á los Ayuntamientos y 
les sean entregadas por los Guar
da-almacenes, cargándose las que 
saquen del Almacén, en virtud de 
los pedidos que hagan, y datándose 
de las que remesen á los Ayunta
mientos, tan luego estos devuelvan 
la factura correspondiente, con el 
oportuno recibí, y acto seguido ha
rán cargo á los Ayuntamientos de 
las cédulas enviadas á los mismos, 
en cuyas cuentas será data el nú
mero de las vendidas de cada cla
se, previo el justificante del in
greso en Tesorería de los respec
tivos valores, que figurarán en la 
parte de «caudales» de las mismas 
cuentas.

8.a Las cédulas que no lleguen 
á realizarse por resultar indebida
mente expedidas ó por otras causas 
agenas á la gestión de los Ayunta
mientos, so declararán anuladas, 
previa la formación del oportuno 
expediente, y se devolverán al 
Guarda-Almacén con cargo al mis
mo y abono en las respectivas 
cuentas de los Ayuntamientos. Di
chas cédulas se conservarán factu
radas con separación de las útiles 
hasta que termine el año econó-

el impuesto de cédulas personales, 
conferido á dicho Establecimiento 
por otra de 21 de Julio del año 
próximo pasado; y considerando 
que ni la ley de 31 de Diciembre de 
1881, vigente en la actualidad res
pecto al impuesto, ni otra disposi
ción alguna impiden á la Admi
nistración hacer uso de la facultad 
que le compete para encomendar 
á los Ayuntamientos, como sus 
Delegados, la gestión recaudadora 
de dicho impuesto, con sujeción á 
la expresada ley é Instrucción pro
visional de la misma fecha, como 
la tenían encomendada antes de 
dictarse esta, S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección, é informado por la 
Intervención general, se ha servi
do disponer:

Primero. La recaudación del 
impuesto de cédulas personales, 
correspondiente al actual año eco
nómico y los sucesivos, mientras 
no se ordene lo contrario, correrá 
a cargo de los Ayuntamientos en 
las poblaciones no capitales de 
provincia, con sujeción á las dis
posiciones de la Instrucción pro
visional de 31 de Diciembre de 1881 
y á las que contiene esta Real orden 
que modifica algunas de aquella.

Segundo. Las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos efec
tuarán la recaudación en las capi
tales de provincia, con arreglo á 
dicha Instrucción y á las demás 
prevenciones de la presente Real 
orden.

Tercero. Quedan derogados los 
artículos 25, párrafo 2.°, 33, 34, 
37, 38, párrafos l.° y 2.° del 39, 
regla 2.a del 40, y reglas 1.a á 3.a, 
y 5.a á 8.a inclusive del 48 de la 
Instrucción de 31 de Diciembre de 
1881.

Cuarto. En sustitución de las 
disposiciones suprimidas, se con
siderarán como parte integrante de 
la referida Instrucción provisional, 
las prevenciones siguientes:

1.a Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos en las 
capitales de provincia, para for
mar el padrón á que hace refe
rencia el párrafo l.° del art. 25 de 
la Instrucción de 31 de Diciembre 
de 1881, dispondrán que en el pri
mer mes del último trimestre de 
cada ano económico se distribuyan 
por medio de Agentes de la Ad
ministración hojas declaratorias, 
con sujeción á modelo , las cua
les se llenarán por estos con vista 
de los datos que bajo su responsa
bilidad faciliten los cabezas de fa-

mico, en cuyo caso se datarán en 
cuenta en concepto de -inútiles - ¡ 
caducadas,» acompañándolas á ¿ I 
misma cuenta para la justificación 
de la data.

9. a Para el ingreso en Tesoro- I 
ría del importe á que ascienda |a I 
recaudación por la expendicion de I 
cédulas, se expedirá un solo talón g 
de cargo, aun por la respectiva ¿ I 
las capitales de provincia en qUe | 
la Hacienda recauda el impuesto I 
con el recargo correspondiente al I 
Ayuntamiento, anotándose en es- I 
tos casos al respaldo el i mporte de I 
este en la misma forma que se I 
hace para el ingreso délas contri- i 
tinciones directas.

10. Los Ayuntamientos de los I 
pueblos no capitales de provincia I 
ingresarán directamente en sus I 
cajas el recargo municipal, que- S 
dando, por tanto, relevados del f 
abono del 10 por 100 del importe | 
del mismo á la Hacienda por ad- | 
ministracion de este. En cnanto I 
al de las capitales de provincia, g 
llegado el caso de satisfacer á los I 
Ayuntamientos el todo ó parte del | 
mencionado recargo, las depen- I 
dencias provinciales formalizarán I 
á su vez el ingreso en arcas del I 
Tesoro del 10 por 100 que por la | 
administración de aquel corres
ponde percibir á la Hacienda, con 
arreglo al art. 7.° de la ley de 31 
de Diciembre de 1881. Las Admi
nistraciones de Propiedades é Im
puestos y las Intervenciones de las 
provincias figurarán en las cuentas 
de Rentas públicas y en las relacio
nes mensuales de Rentas y gastos | 
públicos respectivamente los in- i 
gresos por cuota del Tesoro y por I 
partícipes, en los casos que proce- I 
da, en el lugar correspondiente de I 
las cuentas y relaciones expre- I 
sadas.

11. Las cédulas que se entre- I 
guien á los cobradores á fianza de 
las capitales de provincia lo serán 
en virtud de orden de las Adminis
traciones de Propiedades é Im
puestos, previamente intervenidas, 
siendo responsables los Jefes.dc 
dichas Administraciones de que se 
hallen en poder de aquellos mayor 
número de cédulas de las que re
presenten el valor de la fianza que 
tengan prestada, á menos que sa
tisfagan con anticipación el im
porte de la diferencia. Dichas cé
dulas serán do abono en la cuenta 
del Guarda-Almacén en concepto 
de «entregadas á los cobradores 
de la capital» una vez suscrito el 
recibí de estos.



12. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos abrirán 
cuenta á cada cobrador de las cé
dulas que le sean entregadas, con
siderándole como si fuera un Ad
ministrador subalterno, cargándo
le las que saque del Almacén, en 
virtud de las órdenes previamente 
intervenidas, y abonándole las que 
acredite haber repartido, y cuyo 
importe haya ingresado en Teso
rería: llevándole asimismo la cuen
ta del recargo municipal con la 
separación debida. Dichas cédulas, 
cuyo importe ingresen los cobra
dores, se considerarán como ven
didas en el mes en que tenga lugar 
el ingreso y se comprenderán en 
tal concepto en la primera parte 
de la cuenta de Administración de 
efectos, destinada para las cédulas 
en Almacenes.

13. Las cédulas entregadas á 
los Cobradores de las capitales que 
resulten sin realizar en fin de cada 
mes, se considerarán como exis
tencias en poder de dichos Subal
ternos, debiendo cuidar las Admi
nistraciones de Propiedades é Im
puestos de que justifiquen el mo
tivo de no haberlas hecho efecti
vas y de que siguen los procedi
mientos correspondientes para su 
completo cobro; no pudiendo en 
ningún caso devolverles la fianza 
sin que se justifique documental
mente que tienen solventes sus 
cuentas respectivas.

14. Con las cédulas que no 
lleguen á realizarse en las capita
les de provincia se observarán 
las mismas formalidades que de
termina la prevención 8.a de la 
disposición 4.a

15. Los Ayuntamientos de los 
pueblos no capitales de provincia 
rendirán cuenta de las cédulas 
que se les entreguen á los 30 dias 
de terminar el período de la co
branza voluntaria, debiendo justi
ficar que para el cobro de las cé
dulas no hechas efectivas durante 
los tres primeros meses de la re
caudación se están siguiendo los 
procedimientos coercitivos que la 
Instrucción del Impuesto determi
na. Dos meses despues de termi
nado el ejercicio de cada presu
puesto, ultimarán la cuenta res
pectiva, quedando responsables 
del importe de las cédulas que no 
devolviesen juntamente con la 
cuenta y de las que perteneciendo á 
individuos comprendidos en los pa
drones ó en las relaciones de altas, 
no justifiquen la causa de no haber 
sido hecho efectivo su importe.

16. Los individuos cabezas do 
familia que reclamen directamente 
su cédula personal, ya de los 
Ayuntamientos de las poblaciones 
no capitales de provincia, ya de 
los Cobradores de la Hacienda en 
estas últimas, deberán adquirir á 
la vez la de todos los individuos 
de su familia obligados á obtener
la, para lo cual suscribirán una 
hoja declaratoria en que consignen 
los nombres de estos: en caso con
trario no les será entregada la 
que soliciten para sí, procediendo 
la Administración ejecutivamente 
contra ellos, llegado que sea el 
caso de efectuarlo con arreglo á 
Instrucción.

17. Los Ayuntamientos de toda 
clase de poblaciones no acordarán 
ninguna traslación de vecindad, 
ni pase del padrón municipal de 
un distrito á otro, ó de barrio á 
barrio dentro del distrito, á ningún 
habitante sin la exhibición de la 
cédula personal, haciéndolo cons
tar en la respectiva hoja.

18. Los gastos que ocasione en 
las capitales de provincia la dis
tribución de las hojas declarato
rias para la formación del padrón 
y la recogida de las mismas por los 
Agentes que se nombren para rea
lizar este servicio, se imputarán al 
crédito que para «Fabricación de 
cédulas, su extensión y recuento 
de las caducadas» figura en la Sec
ción 9.a, capítulo 7.°, artículo l.°, 
del Presupuesto general de gastos 
del Estado. De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. •

Y teniendo en cuenta que en 
Abril próximo debe procederse á 
la formación de los padrones de 
cédulas personales, esta Adminis
tración ha acordado publicar la 
preinserta Real orden en este pe
riódico oficial áfin de que se tenga 
en cuenta por los Sres. Alcaldes de 
esta provincia.

Burgos 24 de Marzo de 1884.= 
El Administrador, Enrique Pintó.

JUNTA DIOCESANA
DE CONSTRUCCION Y REPARACION DP. TEMPLOS 

Y EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS DEL ARZOBISPADO

DE BURGOS.

Como no se hubiese presentado 
licitador alguno á la primera y se
gunda subasta anunciada para la 
adjudicación de las obras de repa
ración del Convento de Religiosas 
Agustinas de la Madre de Dios 

do esta Ciudad, bajo el tipo del 
presupuesto do contrata impor
tante la cantidad de 6357 pesetas 
16 céntimos: en virtud de lo dis
puesto por Real orden de 12 del 
corriente, so anuncia una tercera 
subasta, mejorando el referido 
presupuesto mi un 10 por 100, ó 
sea bajo el tipo de 6993 pesetas
20 céntimos.

Esta subasta tendrá lugar el dia
21 del próximo mes de Abril á las 
once de su mañana, y so celebrará 
en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 
de Mayo de 1877, ante esta Junta 
Diocesana, hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público los 
planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose 
en su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente 
como garantía para tomar parte 
en esta subasta la cantidad de 349 
pesetas 65 céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, confor
me á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876: á 
cada pliego de preposición deberá 
compañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Ins
trucción.

Burgos 24 de Marzo de 1884. = 
Saturnino, Arzobispo de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 24 
de Marzo próximo pasado y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del Con
vento de Religiosas Agustinas de 
la Madre de Dios de esta Ciudad, 
se compromete á tomará su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

Fecha-y firma del proponente.

nota. Las proposiciones que se 
hagan, serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio, advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se expreso determinada
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 del corriente, se 
ha señalado el dia 23 del próximo 
mes de Abril á las once de su ma
ñana para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repa
ración de la iglesia parroquial de 
Melgar de Fernamental, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata 
importante la cantidad do 7913 pe
setas 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, ante esta Junta Dioce
sana, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de la misma para co
nocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, ajustán
dose en su redacción al adjunto mo
delo, debiendo consignarse previa
mente, como garantía para tomar 
parte en esta subasta la cantidad 
de 395 pesetas 69 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. 
A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depó
sito del modo que previene dicha 
instrucción.

Burgos 24 de Marzo de 1884.= 
El Arzobispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , enterado
del anuncio publicado con fecha 24 
de Marzo último y de las condicio
nes que seexijenpara la adjudica
ción de las obras de la iglesia de 
Melgar de Fernamental, se com
promete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

Fecha y firma del proponente.

nota. Las proposiciones que se 
hagan, serán admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo 
lijado en el anuncio; advirtiendo 
que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber que por D. Manuel Temiño 
Martínez, vecino de Sarracín, ca
lle del Corral, núm. 25, de 38 años 
de edad, se ha presentado de
manda en solicitud de que se le 
incluya en las listas electorales del 
distrito por pagar 25 pesetas anua
les de contribución territorial para 
el Tesoro. Cualquiera elector po
drá oponerse á dicha demanda 
dentro del término de 20 días, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la 
provincia, como se dispone en el 
art. 28 de la ley electoral.

Dado en Burgos á 22 de Marzo 
de 1884,—Celestino de los Ríos y 
Córdoba. =rPor mandado de S.Sría., 
Higinio Villafria.

D. Higinio Villafria García, Escri
bano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido.
Doy fe: que en el juicio de me

nor cuantía que se expresará se 
ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva dicen como 
sigue:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos á 18 de Marzo de 1884, el 
Sr. D. Celestino de los Ríos y Cór
doba, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: vistos 
estos autos de menor cuantía que 
ante este Juzgado penden, segui
dos entre partes, de la una, la So
ciedad de Artesanos, que la cons
tituyen el Monte-pio y Caja de 
Ahorros de esta Ciudad, represen
tada por el Procurador D. Gregorio 
Pineda, y defendida por el Licen
ciado D. Antonio Palacios Olarte, 
y de la otra D. Eugenio Vidal Quin
tanilla y D. Felix Saiz y Saiz, veci
nos respective de Villasandino y 
Cortes, y en su rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre pago de 
1140 reales de capital é intereses 
y costas.

Fallo que debo condenar y con
deno á los demandados D. Eugenio 
Vidal Quintanilla y D. Felix Saiz y 
Saiz á que en término de quinto 
dia paguen á la Sociedad de Arte
sanos. que la constituyen el Monte- 
pio y Caja de Ahorros de esta Ciu

dad. la cantidad de 1140 reales, ó 
sean 285 pesetas, importe del prin
cipal é intereses vencidos hasta el 
14 de Enero último, y que venzan 
hasta la completa solvencia de la 
obligación contraida en 8 de Oc
tubre de 1868, y en las costas. Así 
definitivamente juzgando lo pro
veo, mando y firmo—Celestino de 
los Ríos y Córdoba.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y que sirva 
de notificación á los demandados 
D. Eugenio Vidal Quintanilla y D. 
Felix Saiz y Saiz, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente 
que firmo en Burgos á 22 de Marzo 
de 1884—Higinio Villafria.

Madrid.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte en el expediente á ins
tancia de D.a Maria de Oña y Gar
cía sobre que se la declare here
dera abintestatode su hermana D.a 
Martina de Oña y García, se anun
cia la muerte sin testar de la D.a 
Martina, ocurrida en esta Capital 
el dia 24 de Setiembre de 1883, y 
se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de 30 dias, de
biendo hacer presente que hiparte 
actora es pariente colateral dentro 
del cuarto grado civil.

Madrid 6 de Marzo de 1884—El 
Actuario. Lucio Gutiérrez—V.° B.° 
Pinazo. 

---------------------- -------------------------

EDICTO.

D. Francisco Gándara y Fernandez, 
Capitán graduado Teniente del 
Batallón Reserva de Burgos, 
núm. 128, y Fiscal.
Habiéndose ausentado de esta 

Ciudad, donde se hallaba en situa
ción de Reserva, el soldado do la 
1.a compañía de este Batallón Pe
dro Echavarría Cabañes, natural 
de Aranda de Duero, á quien estoy 
sumariando por no haberse pre
sentado á la revista anual en Octu
bre último según esta prevenido:

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercero y último 
edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Concepción 
de esta capital, donde deberá pre

sentarse dentro del término de 15 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el 
término señalado, se le seguirá la 
causa y se sentenciará en re
beldía.

Burgos 21 de Marzo de 1884— 
El Fiscal, Francisco Gándara.

EDICTO.

D. Cristóbal Torosio Reyes, Capitán 
del Batallón Reserva de Aranda 
de Duero, núm. 129, y Fiscal del 
mismo.
No habiéndose presentado á 

pasar la revista anual del mes de 
Octubre último, que previene el 
art. 230 del Reglamento de Reserva 
de Infantería de 2 de Diciembre de 
1878, el soldado en situación de 
reserva de la 1.a compañía de este 
Batallón Fausto García Oriza, hijo 
de Cipriano y de Nicolasa, natural 
de Santa Cruz, Ayuntamiento de 
ídem, Juzgado de primera instan
cia de Aranda de Duero, provincia 
de Burgos, y quinto para el reem
plazo de 1879 por el pueblo de 
Santa Cruz, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segunda vez al citado 
soldado, señalándole el cuartel que 
ocupa el cuadro de este Batallón, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, á dar 
sus descargos: y de no presentarse 
en el término señalado, se le se
guirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Aranda de Duero 19 de Marzo 
de 1884—Cristóbal Torosio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.

El Ayuntamiento ha señalado el 
dia 30 del corriente desde las nue
ve de la mañana hasta las cuatro 
de la tardo, en la casa consistorial, 
para que los contribuyentes reali
cen los pagos de la contribución 
territorial, industrial é impuesto 
de la sal respectivos al tercer tri
mestre del presente año econó
mico.

Lo que se hace saber al público 
por medio del Boletín oficial pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Pineda Trasmonte 21 de Marzo 
de 1884 —El Alcalde, Luciano Iz
quierdo.

Alcaldía de Aguas Cándidas

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 200 pesetas, 
pagadas de los fondos del presu
puesto.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha.

Quintanaopio 21 de Marzo de 
1884—El Alcalde, Manuel Espino.

Alcaldía de Pancorbo.

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares de la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Pancorbo 26 de Marzo de 1884. 
—El Alcalde en cargos, Julián Ar- 
bille.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Carazo.
Bentretea.
Hontangas.

Imprenta de i.a Diputación provincia,-


